
 
 
ORDEN Nº 2288/2020, DE 17 DE SEPTIEMBRE, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
DECLARACIÓN DE EMERGENCIA DE LOS CONTRATOS DEL SERVICIO DE 
REFUERZO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE ESCUELAS 
INFANTILES Y CASAS DE NIÑOS DE TITULARIDAD DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 
 

La Orden 668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de Sanidad, establece las 
medidas de contención y prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria 
ocasionada por la COVID-19 una vez finalizada la prórroga del estado de alarma 
establecida por el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio. En aplicación de la misma, la 
Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Política Educativa y de Organización 
Educativa por la que se dictan instrucciones sobre medidas organizativas y de 
prevención, higiene y promoción de la salud frente a covid-19 para centros educativos 
en el curso 2020-2021, de 9 de julio de 2020, recoge las previsiones para establecer las 
medidas organizativas y de prevención higiénico-sanitaria que han de aplicar los centros 
docentes de la Comunidad de Madrid en el inicio y el desarrollo del próximo curso, en 
función de las posibles contingencias que puedan producirse en el contexto de crisis 
sanitaria provocada por la COVID-19. 

La Resolución conjunta de las Viceconsejerías de Política Educativa y de 
Organización Educativa de 28 de agosto de 2020 ha modificado las instrucciones de 9 
de julio de 2020 sobre medidas organizativas y de prevención, higiene y promoción de 
la salud frente a COVID-19 para centros educativos en el curso 2020-2021 al objeto de 
realizar las puntualizaciones y actualizaciones necesarias.   

A este fin, la Comunidad de Madrid está dispuesta a colaborar en la cobertura 
de las necesidades planteadas para el desarrollo de la actividad educativa en el 
comienzo del curso 2020-2021. Es por ello, por lo que el objeto de los contratos, que 
integran el presente expediente, consiste en el incremento de los recursos personales 
educativos y refuerzo de las actuaciones de limpieza e higiene en las 78 escuelas 
infantiles y 7 casas de niños de titularidad de la Comunidad de Madrid, de gestión 
indirecta, de forma que se garantice que la actividad presencial en dichos centros 
educativos se realice de la manera más segura posible para combatir la COVID-19.  

De conformidad con lo que establece el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y, en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,  
 

DISPONGO 
 
PRIMERO. Declarar la TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA para la contratación de los 
servicios de REFUERZO PARA LA GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 
ESCUELAS INFANTILES Y CASAS DE NIÑOS DE TITULARIDAD DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, que deberán ejecutarse conforme a las Prescripciones 
Técnicas de los contratos actualmente vigentes.  
 
SEGUNDO. Ordenar la ejecución de las actuaciones necesarias que permitan la 
contratación.  
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Ref: 49/262944.9/20



 
 
TERCERO. Adjudicar los contratos derivados del presente expediente de emergencia a 
cada una de las empresas actualmente contratistas y gestoras de cada una de las 78 
escuelas infantiles y 7 casas de niños de la Comunidad de Madrid de titularidad de la 
Comunidad de Madrid, conforme a las condiciones económicas establecidas en la 
presente Orden, destinando a la financiación de los contratos que se formalicen con 
cada una de ellas un crédito por importe total de 1.353.871,63 euros, exento de IVA, 
que se imputará al Proyecto de gasto 2020/000164, asociado a la pandemia COVID-19. 
 
CUARTO.- El plazo de ejecución de los contratos comprenderá desde el 18 de 
septiembre hasta el 31 de diciembre de 2020.  
 
QUINTO.- Ejecutadas las actuaciones objeto de esta declaración de emergencia, se 
procederá a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 
sobre cumplimiento, recepción y liquidación de los contratos.  
 
SEXTO.- Comunicar al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid el presente 
Acuerdo en el plazo de 30 días. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con 
carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 
bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la Sala de lo 
Contencioso – Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sin perjuicio 
de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer, todo ello conforme a lo 
dispuesto en los artículos 114, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artículos 8 a 
12 y 46 de la Ley 29/1997, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa. 

 
EL CONSEJERO 

P.D Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
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Centro Localidad Empresa gestora 
Contrato que se 

refuerza 

IMPORTE 
CONTRATO 

DE 
EMERGENCIA 

CN Bravo Murillo Madrid Arasti Barca, SL C-504/022-14 L1 7.450,00 € 

CN Daniel Vázquez Díaz Madrid Mei, SCM C-504/022-14 L2 5.891,83 € 

CN Giner de los Ríos Madrid Arasti Barca, SL C-504/022-14 L3 7.450,00 € 

CN Lope de Vega Madrid Mei, SCM C-504/022-14 L4 5.891,83 € 

CN Ntra. Sra. de la Fuencisla Madrid Arci Nature Interv. Social, SL C-504/022-14 L5 6.578,77 € 

CN República de Brasil Madrid Educación en Acción, SCM C-504/022-14 L6 5.761,80 € 

CN San Miguel Madrid Arci Nature Interv. Social, SL C-504/022-14 L7 6.578,77 € 

EI Los Abetos Parla Clece, SA C-504/005-10 17.999,00 € 

EI Adivinanzas Alcorcón Grupo Educ. Toscano del Val, SL C-504/003-14 17.575,68 € 

EI La Alameda Fuenlabrada Grupo 5 Acción y Gestión Social, S.A.U. C-504/004-14 17.999,00 € 

EI La Aldea Madrid Cie, SCM C-504/006-10 16.886,34 € 

EI El Almendro Colmenar Viejo Enseñando a Aprender, SL C-504/007-10 17.560,09 € 

EI Amadeo Vives Madrid Kidsco Balance, SL C-504/008-10 17.990,91 € 

EI Antón Pirulero Coslada Escuelas Chiquitín, SL C-504/009-10 17.990,00 € 

EI Arce - C03 Madrid Nuevo Equipo, SCM C-322A/004-19 17.866,52 € 

EI El Arlequín Rivas Vaciamadrid Grupo Hamelín 2007, SL C-504/002-13 17.974,00 € 

EI Arte Getafe Clece, SA C-504/010-10 17.999,00 € 

EI Aserrín Aserrán Las Rozas Equipo Educativo Integral, SL C-504/011-10 10.884,89 € 

EI El Bosque Humanes de Madrid Promoción de la Formación Las Palmas, S.L. (PROFOLP) C-322A/011-18 17.990,01 € 

EI Campanilla Arroyomolinos Nanas Escuelas Infantiles, SL C-504/003-13 17.873,94 € 

EI Cancionero - C01 Getafe Paloma Barrios Martín, S.L. C-322A/002-19 17.248,00 € 

EI Caracol-col-col Ciempozuelos Domicilia Aliados Integración, S.L. C-504/013-10 17.793,07 € 

EI Carricoche Madrid Sociedad Educativa Carricoche, SL C-504/007-14 3.201,99 € 

EI Cascabeles Alcobendas Kidsco Balance, SL C-504/014-10 17.990,91 € 

EI Casiopea Getafe Clece, SA C-504/015-10 17.999,00 € 

EI Las Cigüeñas Fuenlabrada Edukever, SL C-504/060-10 14.208,00 € 

EI Cinco Lobitos Madrid Tic Tac, SCM C-504/016-10 17.760,82 € 

EI El Cocherito Leré Fuenlabrada Gebai, SCM C-504/017-10 17.388,76 € 

EI Colorín Colorado Madrid Kidsco Balance, SL C-504/018-10 17.990,91 € 

EI El Columpio Loeches Kidsco Balance, SL C-322A/004-18 17.990,91 € 

EI La Comba Leganés Hadaluna Gestión Educativa, SL C-504/062-10 16.344,95 € 

EI Los Compañeros Madrid Compañeros, SAL C-504/019-10 15.247,44 € 

EI El Corro de la Patata Alcorcón Cie, SCM C-504/020-10 17.944,47 € 

EI Cuentacuentos Collado Villalba Clima Educación Infantil, SL C-504/021-10 17.999,00 € 

EI Don Melitón Alcalá de Henares Byvap, SCM C-504/022-10 17.941,81 € 

EI El Espinillo Madrid Petirrojo, SAL C-504/008-14 17.413,38 € 

EI Extremadura Madrid Masita, SCM C-504/023-10 17.992,00 € 

EI Fábulas y Leyendas Móstoles Kidsco Balance, SL C-504/024-10 17.990,91 € 

EI El Faro San Sebastián de los Reyes Los Trastolillos Educadoras Infantiles, SL C-504/025-10 11.235,59 € 

EI Gloria Fuertes Arganda del Rey Grupo Educativo Avance, SL C-504/026-10 17.250,64 € 

EI Los Gorriones Madrid Gorriones, SAL C-504/027-10 17.998,62 € 

EI Jacaranda Valdemoro Escuela Nueva, SCM C-504/028-10 16.401,31 € 

EI El Limonero Parla Clece, SA C-504/029-10 17.999,00 € 

EI Los Madroños Pozuelo de Alarcón Paloma Barrios Martín, S.L. C-322A-001/20 17.248,00 € 

EI El Manzano Parla Clece, SA C-504/031-10 17.999,00 € 

EI Marionetas Torrejón de Ardoz Quitanilla Educación, SCM C-504/032-10 14.622,00 € 

EI Marta Mata Getafe Kidsco Balance, SL C-504/033-10 17.990,91 € 

EI La Mimosa Fuenlabrada Atreyu Brota Carto S.L. C-322A-002/20 12.072,38 € 

EI Nanas de la Cebolla Rivas Vaciamadrid Renenep Educación Infantil, SL C-504/059-10 17.897,63 € 

EI El Naranjo Fuenlabrada Escuela Infantil Castellana, SCM C-504/009-14 17.999,00 € 

EI El Naranjo Parla Clece, SA C-504/034-10 17.999,00 € 

EI La Noria Leganés Nuevo Equipo, SCM C-504/035-10 17.455,05 € 

EI El Olivar San Martín de Valdeiglesias Neo Algandara, SL C-504/036-10 11.672,58 € 

EI Palmas Palmitas Madrid Los Trastolillos Educadoras Infantiles, SL C-504/037-10 17.516,20 € 

EI Pandora Leganés Elmer Greem, SL C-504/038-10 17.615,53 € 
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EI Patas Arriba Rivas Vaciamadrid Cosmo, SCM C-504/004-09 17.811,00 € 

EI Petirrojo Madrid Petirrojo, SAL C-504/039-10 17.413,38 € 

EI Pinceladas Arganda del Rey Lúdico, SCM C-504/040-10 16.919,76 € 

EI Los Pinos  de Maeve Alcorcón Zahir Infancia, SL C-504/061-10 17.575,68 € 

EI Pío Pío Alcobendas G. E. Escuelas Urbanas, SL C-504/041-10 17.874,60 € 

EI Piruetas Madrid Educación Compartida, SL C-504/042-10 13.080,16 € 

EI Pozo del Tío Raimundo Madrid Kidsco Balance, SL C-322A/007-16 17.990,91 € 

EI La Pradera Madrid Equipo Educativo Veleta, SCM C-504/044-10 17.576,94 € 

EI La Princesa Alcorcón Hadaluna Gestión Educativa, SL C-504/001-12 15.234,80 € 

EI Rayuela Madrid Nuevo Equipo, SCM C-504/006-13 17.455,05 € 

EI Rocío Dúrcal Madrid Nuevo Equipo, SCM C-504/007-13 17.455,05 € 

EI Rocío Jurado Madrid Nanas Escuelas Infantiles, SL C-504/008-13 17.873,94 € 

EI Rodari  Alcorcón Mediterránea Gestión Social y Cultural, S.A. C-322A/003-19 5.612,64 € 

EI El Romancero Leganés Guirlache, SCM C-504/045-10 16.779,93 € 

EI Sta. Madre Maravillas Getafe Nanas Escuelas Infantiles, SL C-504/009-13 17.873,94 € 

EI El Roble/Los Sauces Valdemoro Promoción de la Formación Las Palmas, S.L. (PROFOLP) C-322A/005-17 17.990,01 € 

EI El Señor Don Gato Madrid Kidsco Balance, SL C-504/047-10 17.990,01 € 

EI Shantala Madrid Paloma Barrios Martín, S.L. C-322A-003/20 17.248,00 € 

EI Sol Solito Madrid Gestión Escuelas Infantiles, SL C-504/049-10 17.874,60 € 

EI El Sur Madrid Gorriones Sur, SL C-504/050-10 17.130,16 € 

EI Los Tajetes Hoyo de Manzanares Workandlife S.L. C-322A-004/20 17.987,84 € 

EI La Tarara Majadahonda G. E. Escuelas Urbanas, SL C-504/051-10 17.874,60 € 

EI Tesoros Arganda del Rey Domicilia Aliados Integración, S.L. C-504/052-10 13.163,56 € 

EI Tragaluz Pinto Guirlache, SCM C-504/053-10 17.563,64 € 

EI Trébol  Pinto Nuevo Equipo, SCM C-504/013-14 17.455,05 € 

EI El Trébol Madrid Grupo 5 Acción y Gestión Social, S.A.U. C-504/057-10 17.999,00 € 

EI El Tren de la Fresa Madrid Paes Educación, SL C-504/004-13 17.468,23 € 

EI Tris-Tras Parla Clece, SA C-504/054-10 17.999,00 € 

EI Valle de Oro Madrid Escuelas Chiquitín, SL C-504/055-10 17.990,00 € 

EI Zarabanda Parla Grupo 5 Acción y Gestión Social, S.A.U. C-504/014-14 17.999,00 € 

IMPORTE TOTAL 1.353.871,63 € 
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